DECLARACION DE INTERES DEL HONORABLE SENADO DEL LIBRO “ARTIGAS Y EL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES” DE BERNARDO SALDUNA
FUNDAMENTOS: 
En los próximos días se hará la presentación oficial de un Libro sumamente interesante, de autoría del Dr. Bernardo I. Salduna, titulado “Artigas y el Congreso de los Pueblos Libres”. 

El Dr. Bernardo Salduna, ademas de ser miembro del Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, ha escrito numerosas obras literarias, jurídicas, e incluso vinculados con la historia. En función de lo señalado, está muy proximo a presentar el libro mencionado precedentemente. 
Esta nueva Obra del Dr. Salduna, que está vinculada con la Historia, gira en torno de la figura de José Gervasio Artigas, a quien, como se señala en la propia obra, se lo ha pretendido borrar injustamente de la Historia, y hasta relegándolo a una figura o Procer Uruguayo, quitándole relevancia en la Pcia. de E.Ríos. Se destaca muy bien en esta obra lo que ocurrió en el poblado de “Arroyo de la China”, hoy Concepción del Uruguay, donde a fines de junio y mediados de agosto de 1815, se convocó un Congreso por José Gervasio Artigas, congreso al que concurrieron representantes de las Pcias. de Santa Fe, Corrientes, Misiones, Córdoba, la Banda Oriental, y desde luego, de Entre Ríos, declarándose la independencia de estas tierras respecto de la Corona Española y de cualquier otro poder extranjero, constituyendo ello un adelantamiento de lo que ocurriera un año mas tarde en el Historico Congreso de Tucumán de 1816, y del cual se cumplirán, el próximo 9 de Julio, 200 años.

Es una buena oportunidad para que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos declare de Interés Cultural e Historico este libro que fuera prologado por el Profesor Rogelio Alaniz, que es un destacado docente de la Universidad Nacional del Litoral, lo que así expresamente se interesa. 
PARANA, 28 DE JUNIO DE 2016

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: Declárese, por esta Honorable Cámara de Senadores, de Interés Cultural e Histórico la obra “Artigas y el Congreso de los Pueblos Libres”, de autoría del Dr. Bernardo I. Salduna, obra que fuera prologada por el Profesor  Rogelio Alaniz.-

SEGUNDO: Comuníquese esta declaración al Dr. Bernardo I. Salduna; y dese difusión a la presente.-

